
REGLAMENTO y NORMATIVA GENERAL CAMPEONATO  
 

DE ALAVA ESCOLAR TEMPORADA 2.009/2.010  
 
 
1. FECHAS  
 
 1ª JORNADA  - 21 de NOVIEMBRE de 2.009 - C. C. IPARRALDE   
  
 2ª JORNADA  - 19 de DICIEMBRE de 2.009  - C. C. JUDIMENDI 
  
 3ª JORNADA  - 23 de ENERO de 2.010  - LAUDIO (ALAVA)  
  
 4ª JORNADA  - 20 de FEBRERO de 2.010  - C. C. SAN ANDRES  
  
 5ª JORNADA - 27 de MARZO de 2.010  - LAGUARDIA (ALAVA)  
  
 6ª JORNADA - 24 de ABRIL de 2.010 - F. ESTADIO S. D. 
 
 7ª JORNADA - 29 de MAYO de 2.010 - C. C. IPARRALDE  
 
 
 
Las SEDES / INSTALACIONES / PISCINAS  designadas por la FEDERACION ALAVESA DE  
 
NATACION , para la celebración de cada JORNADA ESCOLAR , serán dentro de la  
 
CAPITAL ALAVESA , excepto DOS JORNADAS , que se celebrarán en LAUDIO (3ª) y  
 
LAGUARDIA (5ª), respectivamente. 
 
 
2. HORARIOS 
 
2.1. Las Jornadas darán comienzo a las 16’30 HORAS, o a las 10.30 HORAS en Jornada de Maña na. 
 
2.2. La Piscina estará DISPONIBLE  para CALENTAMIENTOS , UNA HORA antes. 
 
 
 
 
 
 
 
3. EDADES y CATEGORIAS DE PARTICIPACION  



 
                              MASCULINO y FEMENINO  

 
 PRE-BENJAMIN  -   AÑOS DE NACIMIENTO   2.002 y  2. 003 MASC. y FEM. 
 Las competiciones de esta categoría, serán EXCLUSIVAMENTE de EXHIBICIÓN . 
  
 BENJAMIN          -   AÑOS DE NACIMIENTO  2.000 y 2.001 MASC. y FEM.  
  
 ALEVIN                -   AÑOS DE NACIMIENTO  1.99 8 y 1.999 MASC. y FEM.  
 
 INFANTIL             - AÑOS DE NACIMIENTO  1.996 y 1.997 MASC. y FEM.  
 
  
4. CONDICIONES DE PARTICIPACION  
 
4.1. Podrán tomar parte en los CAMPEONATOS ESCOLARES DE ALAVA (TEMPORADA 2.009/ 
2.010), cualquier ENTIDAD DEPORTIVA que reúna los requisitos marcados para cada CATEGORÍA e 
INSCRITA en DEPORTE ESCOLAR. 
 
4.2. La FEDERACION ALAVESA DE NATACION , limita la PARTICIPACION  en los CAMPEONATOS 
ESCOLARES  a los CLUBS DEPORTIVOS DE NATACION  dependientes de la propia FEDERACION 
ALAVESA DE NATACION  y por EXPRESA INVITACION  a las ESCUELAS MUNICIPALES  de 
localidades Alavesas, en las que se esté practicando NATACION  de una manera ORGANIZADA  y bajo 
la supervisión de la FEDERACION ALAVESA DE NATACION . 
 
4.3. Todos los ESCOLARES , competirán OBLIGATORIAMENTE  en la CATEGORIA que les 
corresponda por su EDAD, y no se permitirá el CAMBIO  de CATEGORIA. 
 
5. CONDICIONES DE COMPETICION 
 
a) INSTALACIONES y MATERIAL  
 
La FEDERACION ALAVESA DE NATACION , aprobará en JUNTA DIRECTIVA  y en ASAMBLEA , la 
designación de SEDES para cada una de las JORNADAS  del presente Campeonato. 
 
La ENTIDAD DEPORTIVA o CLUB , que tenga su SEDE o ENTRENE su equipo habitualmente en la 
INSTALACION  designada, será RESPONSABLE DIRECTO  del buen funcionamiento y disponibilidad 
de la Instalación, para el buen desarrollo de la competición. 
 
b) COLEGIO DE ARBITROS y CRONOMETRADORES  
 
La FEDERACION ALAVESA DE NATACION , por medio del COLEGIO DE ARBITROS , se hará cargo 
del nombramiento del JURADO TECNICO  de JUECES y CRONOMETRADORES (según Normativa 
General de Competiciones F.A.N./A.I.E.) , necesario para el correcto CONTROL de la Competición. 
 
c) VESTIMENTA DE LOS PARTICIPANTES  



 
Cada CLUB  o ENTIDAD DEPORTIVA, podrá libremente equipar a sus COMPETIDORES con los 
COLORES o SIMBOLOS de su CLUB . 
 
La PROPAGANDA  esta permitida en todos los casos, salvo en el ANUNCIO de BEBIDAS 
ALCOHOLICAS, TABACO o ACTIVIDADES  no recomendables a la EDAD de los competidores.  
 
d) COMUNICACION DE RESULTADOS  
 
La FEDERACION ALAVESA DE NATACION , por medio de la SECRETARIA TECNICA , se hará cargo 
de la confección de ACTAS DE RESULTADOS , siendo de OBLIGADO  cumplimiento el envío de 
ACTAS DE RESULTADOS  a cada ENTIDAD o CLUB participante en cada JORNADA  de 
COMPETICION. 
 
e) ALTERACIONES DEL CALENDARIO DE COMPETICION  
 
Solo se permitirán ALTERACIONES  de la programación del CALENDARIO  de COMPETICIONES, 
cuando estas sean derivadas de FUERZA MAYOR , previa aprobación en la JUNTA DIRECTIVA  de la 
FEDERACION ALAVESA DE NATACION  y comunicando con suficiente antelación al SERVICIO DE 
DEPORTES de la EXCMA. DIPUTACION FORAL DE ALAVA . 
 
6. REGLAMENTO DISCIPLINARIO  
 
Será de aplicación lo establecido en el DECRETO DE DEPORTE ESCOLAR 125/2008 de 1 de Julio,  
DEL DEPARTAMENTO DE CULTURA DEL  GOBIERNO VASCO , así como en lo dispuesto en el 
propio REGLAMENTO DISCIPLINARIO de la FEDERACIÓN ALAVESA D E NATACION – ARABAKO 
IGERIKETA ELKARTEA. 
 
7. REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICION  
 
7.1. Cada deportista competirá en las pruebas individuales en su respectiva categoría PRE-BENJAMIN, 
BENJAMÍN, ALEVIN o INFANTIL  y a su vez dentro de su año de nacimiento. 
 
7.2. Los/as deportistas competirán en las pruebas individuales por su CLUB .  
 
7.3. Los/as deportistas competirán en las pruebas de relevos por su CLUB .  
       Cada Club podrá presentar un MÁXIMO de DOS RELEVOS POR CATEGORIA .  
       Cada nadador/a, podrá inscribirse en un MAXIMO de DOS PRUEBAS POR JORNADA . 
 
7.4. NO SE ADMITIRÁN RELEVOS compuestos por deportistas de categorías diferentes a las 
programadas en cada prueba del Reglamento de la competición.    
 
7.5. En los RELEVOS MIXTOS de la categoría BENJAMIN , nadarán DOS DEPORTISTAS 
MASCULINOS y DOS DEPORTISTAS FEMENINAS y alternándose en el relevo chico, chica  y en este 
orden. 
 



7.6. Para poder participar en el CAMPEONATO ESCOLAR DE ALAVA DE NATACION , todos/as los 
deportistas deberán estar en posesión de la correspondiente LICENCIA ESCOLAR , tramitada a través 
del SERVICIO DE DEPORTE ESCOLAR de la EXCMA. DIPUTACIÓN  FORAL DE ALAVA y 
posteriormente VALIDADA por la FEDERACIÓN ALAVESA D E NATACION – ARABAKO 
IGERIKETA ELKARTEA . El número de Licencia emitido por la DIPUTACIÓN FORAL DE ALAVA , 
deberá constar en todas las pruebas que realicen estos nadadores a parte del Campeonato Escolar.  
 
7.7. En las CATEGORÍAS INFANTIL, ALEVIN y BENJAMIN cada deportista podrá inscribirse en un 
máximo de DOS PRUEBAS POR JORNADA . 
 
7.8. La CATEGORIA PRE-BENJAMIN , competirá en la 2ª, 3ª, 5ª, 6ª y 7ª JORNADA  en PRUEBAS  de 
25 METROS, incluidos/as en las SERIES y SIN TOMA DE TIEMPO OFICIAL, NI ACTA DE 
RESULTADOS . 
 
En la 2ª, 6ª y 7ª Jornada, SOLO podrán competir los  deportistas de la categoría Pre-Benjamin, de 
los Clubs de la capital alavesa (Vitoria-Gasteiz). 
En la 3ª Jornada, SOLO podrán competir los deportis tas de la categoría Pre-Benjamin, del Club 
Igeriketa Laudio. 
En la 5ª Jornada, SOLO podrán competir los deportis tas de la categoría Pre-Benjamin, del Club 
Deportivo Rioja Alavesa Luzerna de Laguardia. 
Los deportistas de la categoría Pre-Benjamin de otr as localidades alavesas, como Agurain o 
Amurrio, NO PODRAN competir en ninguna de las jorna das escolares, por no poder salir de su 
localidad y no disputarse en ella, ninguna de las j ornadas de este campeonato. 
 
La CATEGORÍA BENJAMÍN, competirá en 5 de las 7 Jornadas – 2ª, 3ª, 5ª, 6ª y 7ª, no c ompitiendo 
en la 1ª y 4ª Jornada, bajo ningún concepto al no e star programadas pruebas para esta categoría. 
 
Las CATEGORÍA ALEVIN e INFANTIL , podrán competir en TODAS las Jornadas del presente 
campeonato. 
 
7.9. Las series se organizarán por el sistema CONTRA-RELOJ.  
 
7.10. La DUPLICIDAD  de Licencias, falsedad de datos o participación sin licencia, significará su 
EXCLUSION del Campeonato Escolar. 
 
7.11. No se admitirán fichas individuales " FUERA DE CONCURSO " . 
 
7.12. Queda terminantemente PROHIBIDA la PARTICIPACION  de nadadores/as, que no estén 
integrados en alguna de las CATEGORIAS  del Campeonato. 
 
8. INSCRIPCIONES 
 
8.1. Se utilizará la RELACION NOMINAL de la F.A.N./A.I.E. TIPO "A" .  
 
8.2. Se rellenarán todos sus apartados, es decir, NOMBRE y APELLIDO , CLUB , LICENCIA 
COMPLETA, AÑO y NUMERO DE PRUEBA. 
Los/as DEPORTISTAS del AÑO 2.002 y 2.003 tanto MASCULINO como FEMENINO, deberán constar 



en las RELACIONES NOMINALES , al igual que el resto de deportistas inscritos para cada Jornada. 
 
8.3. La entrega o envió de las RELACIONES  NOMINALES  se realizará a la Secretaria de la 
FEDERACION ALAVESA DE NATACION – ARABAKO IGERIKETA ELKARTEA , el MIÉRCOLES 
anterior al día de la competición, ANTES de las 12'00 horas. En el supuesto de coincidencia de DOS 
competiciones el mismo fin de semana, estas Relaciones Nominales, deberán entregarse el LUNES 
anterior al día de la competición. El envió se realizara a través del correo electrónico de la F.A.N./A.I.E. – 
f.a.n@alavesanatacion.org 
 
 
8.4. La FEDERACION ALAVESA DE NATACION – ARABAKO IGERIKETA ELKARTEA , publicará en 
su página web – www.alavesanatacion.org  un LISTADO  por ACREDITACION DE MARCAS 
PERSONALES  o el LISTADO  COMPLETO DE SERIES con suficiente antelación, según marca el 
Reglamento de Competiciones de la F.A.N./A.I.E. 
 
9. CLASIFICACIONES  
 
9.1. Las CLASIFICACIONES  en los Resultados se confeccionarán por AÑOS de NACIMIENTO y por 
PRUEBA.  
La CATEGORIA PRE-BENJAMIN , quedará EXENTA de PUNTUACIONES y CLASIFICACIONES . 
 
9.2. En las ACTAS  de RESULTADOS , figurará la CLASIFICACION  de cada PRUEBA, NO 
FIGURANDO la Clasificación por CLUBS  o ENTIDADES. 
 
9.3. Las ACTAS  de RESULTADOS se realizarán según Modelo F.A.N./A.I.E. , por medio del SOPORTE 
INFORMATICO P.C.N.A.T.  
 
 
10. MEJORES MARCAS DE ALAVA ESCOLAR  
 
La Dirección Técnica de la FEDERACION ALAVESA DE NATACION  confeccionará la TABLA DE 
MARCAS DE ALAVA ESCOLAR  y estarán publicadas en su página web – www.alavesanatacion.org 
 
 
11. TRAMITACION DE LICENCIAS ESCOLARES DEPORTE ESCO LAR 2.009/2.010  
 
 
Todas las ENTIDADES o CLUBS  que deseen participar en el CAMPEONATO 2.009/2.010  y quieran ser 
beneficiarias de las SUBVENCIONES que se establezcan al efecto por parte de la EXCMA. 
DIPUTACION FORAL DE ALAVA  a través del SERVICIO DE DEPORTES, deberán realizar la 
INSCRIPCION y SOLICITUD DE SUBVENCION  a este PROGRAMA ante el DEPARTAMENTO DE 
CULTURA y EUSKERA de la EXCMA. DIPUTACION FORAL DE ALAVA . 
 
 
 



HOJA DE INSCRIPCION DE LA ENTIDAD o CLUB  
 
Toda ENTIDAD o CLUB , que desee acogerse al PROGRAMA DE DEPORTE ESCOLAR , deberá 
manifestar su intención a través de la HOJA DE INSCRIPCION DE LA ENTIDAD  o CLUB  preparada a 
tal efecto, la cual deberá ser tramitada en el SERVICIO DE DEPORTE ESCOLAR de la EXCMA. 
DIPUTACIÓN FORAL DE ALAVA . 
 
 
TRAMITACION DE LICENCIAS  
 
Las LICENCIAS se tramitarán en el SERVICIO DE DEPOR TE ESCOLAR de la EXCMA. 
DIPUTACIÓN FORAL DE ALAVA y posteriormente, se DEBE RA entregar COPIA de las mismas (ya 
tramitadas) en la FEDERACIÓN ALAVESA DE NATACION – ARABAKO IGERIKETA ELKARTEA 
para poder ser VALIDADAS en su sistema informático,  al ser requisito imprescindible para su 
posterior inscripción en la competición escolar.  
 
13. PROGRAMA DE PRUEBAS   
 
Se adjunta. 
 
 
 

TODO LO NO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO, SE REGIRA P OR EL 
DECRETO DE DEPORTE ESCOLAR 125/2008 DE 1 DE JULIO Y  TODO LO NO 

PREVISTO EN ESTE DECRETO, POR EL REGLAMENTO DE COMP ETICIONES 
DE LA FEDERACION ALAVESA DE NATACIÓN – ARABAKO IGER IKETA 

ELKARTEA 
 

 
 

FEDERACIÓN ALAVESA DE NATACIÓN 
ARABAKO IGERIKETA ELKARTEA 


